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INTERVENCIÓN DE LA REPRESENTANTE PERMANENTE ADJUNTA DE PANAMÁ 

 EMBAJADORA ZORAYA CANO 

DEBATE GENERAL SOBRE LOS TEMAS DEL PROGRAMA DE DESARME Y SEGURIDAD 

INTERNACIONAL – PRIMERA COMISIÓN –  12 de Octubre 2022 

Preside Embajador Mohen Pieris (Sri Lanka) 

 
 Señor Presidente,     

 
La delegación de Panamá lo felicita por su designación para presidir los trabajos de esta 

Primera Comisión. Confiamos en su liderazgo para lograr avances en este período de 

sesiones y exhortamos al diálogo y consenso en los diferentes temas. 

Agradecemos al Embajador Magzhan Ilyassov de Kazakhstan por su empeño en la 

organización de los trabajos de esta comisión. 

 Señor Presidente, 

La República de Panamá es consciente de los retos y amenazas existentes contra la paz 

y seguridad internacionales, y hace un llamado al diálogo como única vía para la solución 

de las controversias y de esta manera, en atención a lo que establece la Carta de las 

Naciones Unidas: “crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia 

y el respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y otras fuentes del 

derecho internacional”.  

• Como Estado Miembro de la Organización de las Naciones Unidas, Panamá 

mantiene su firme respeto a los propósitos y principios fundamentales de la Carta 

de las Naciones Unidas y aboga por la preservación de la paz y seguridad 

internacionales, responsabilidad compartida por todos los Estados, 

independientemente de su extensión territorial. 

 

• Somos conscientes que el impacto que produce en la humanidad la llamada 

"carrera armamentista"  es negativo, duradero e irreversible, y constituye además, 

un atentado contra la paz y la seguridad internacionales, la economía y la 

destrucción consciente y sistemática del medio ambiente, así como un atentado 

contra la vida misma, ya que los recursos que se dedican a la producción, 
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comercialización, y distribución de armamentos de todo tipo, podrían ser 

destinados a la cooperación internacional y asistir a los países que necesitan de 

ella para avanzar hacia el desarrollo sostenible. 

 

• Creemos firmemente en la cooperación multilateral fortalecida, inclusiva y 

renovada, como ruta positiva hacia la paz. Es prioritario que, en este contexto, los 

Estados trabajemos en colaboración para establecer medidas que desalienten la 

carrera armamentista. 

 

• Trabajar unidos para mantener la paz y evitar el uso de la fuerza ha sido, es 

y debe continuar siendo el principal objetivo de las Naciones Unidas.  Desde 

sus orígenes, se han adoptado pasos decisivos para ello. No obstante, los 

desafíos que hoy enfrenta la comunidad internacional para el mantenimiento de la 

paz y la seguridad son diversos, complejos y muy reales,  pero a diferencia del 

pasado nos encuentran con una mayor determinación, organización y unidad para 

enfrentarlos. 

 

 Señor Presidente:  

• Panamá ha demostrado un histórico compromiso con la solución pacífica de los 

conflictos,  y con el régimen existente de desarme y no proliferación. 

 

• Consideramos que la proliferación de armas de destrucción masiva, 

especialmente los nuevos tipos de armas y sistemas, constituyen una seria 

amenaza para la paz, la estabilidad democrática, el desarrollo y la seguridad 

humana a nivel nacional e internacional.  

 

• La tenencia de estas armas por parte de agentes no estatales constituye un 

problema que concierne a todos los Estados y a todas las personas en este mundo 

interconectado en el que vivimos, y el mismo debe ser abordado desde el 

Multilateralismo como única vía para encontrar estrategias eficaces que permitan 

contrarrestarlo.  
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• En ese sentido, Panamá dio la bienvenida a la Resolución 75/31 de la Asamblea 

General relativa a la: “Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos 

de armas de destrucción masiva y de nuevos sistemas de tales armas: Informe de 

la Conferencia de Desarme”,  la cual reafirma que deberían adoptarse medidas 

efectivas para prevenir la aparición de nuevos tipos de armas de destrucción 

masiva y solicita a la Conferencia de Desarme que  mantenga la cuestión en 

examen, con miras a formular recomendaciones, en caso necesario, sobre la 

iniciación de negociaciones concretas en relación con los tipos identificados de 

armas de destrucción masiva. 

 

• Como hemos señalado en ocasiones previas, observamos con preocupación la 

prominente modernización de los arsenales nucleares, sus vectores, materias y 

tecnologías conexas, incluyendo las armas hipersónicas, los sigilosos misiles de 

crucero y los sistemas dotados de inteligencia artificial, que dan muestra de una 

nueva carrera armamentista que podría socavar los principios y objetivos del TNP.  

 

• Para nuestro país, la única garantía efectiva contra la amenaza que suponen las 

armas nucleares y las catastróficas consecuencias que su uso representa para la 

humanidad, es su proscripción y eliminación total. Por ello, Panamá ha ratificado 

los principales tratados orientados a prevenir la proliferación, a prohibir los 

ensayos nucleares, y a  lograr el desarme general y completo. 

 

• Igualmente, hemos acogido con beneplácito la entrada en vigor del Tratado sobre 

la Prohibición de Armas Nucleares (TPAN), el cual constituye un hito histórico 

para el desarme nuclear y para el cabal cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Artículo VI del Tratado de No Proliferación Nuclear (TNP),  y 

valoramos la celebración de la Primera Reunión de los Estados Parte en este 

Tratado (TPAN), realizada en Viena del 21 al 23 de junio 2022. 

 

 



4 
 

No obstante, notamos con preocupación la falta de avances concretos por parte 

de los Estados poseedores de armas nucleares, respecto al cumplimiento de los 

compromisos y obligaciones jurídicas contenidos en el TNP y otras disposiciones, 

en lo concerniente a adoptar acciones conducentes a la eliminación completa de 

sus arsenales nucleares, por lo que es necesario instar a que se cumpla con las 

obligaciones contraídas, y evitar la amenaza  que representa para la humanidad, 

la existencia y el riesgo del posible uso de esas armas. 

 

• Panamá reitera su compromiso con el TNP y sus tres pilares: el desarme nuclear, 

la no proliferación y el uso pacífico de la energía nuclear. 

 

• Si bien la 10a Conferencia de Revisión del TNP realizada en el mes de agosto de 

este año no logró un documento de resultados de consenso, valoramos los 

trabajos realizados e instamos a continuar las conversaciones en el ámbito del 

desarme y la no proliferación. 

 

Señor Presidente, 

 

• El desarrollo y el uso de nuevas tecnologías en el campo militar constituyen 

asimismo una preocupación en la medida en que podrían, en ciertas 

circunstancias, contribuir o facilitar la comisión de violaciones y abusos de los 

derechos humanos así como del derecho internacional humanitario, y el riesgo 

existente de que las mismas puedan ser adquiridas por actores no estatales. 

 

• En ese sentido Panamá presentó con Austria un proyecto de Resolución, 

aprobado por consenso en el Consejo de Derechos Humanos en Ginebra a fines 

de la semana pasada, en el que se solicitó al Comité Asesor del Consejo de 

Derechos Humanos,  elaborar un estudio que examine las implicaciones para los 

Derechos Humanos que puedan tener las nuevas tecnologías en el ámbito militar, 

teniendo en cuenta las discusiones en curso en el sistema de Naciones Unidas, y 

se solicitó que el mismo sea presentado al Consejo de Derechos Humanos en 

septiembre de 2025. 
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• En lo relativo a la fabricación, transferencia y circulación ilícita de armas pequeñas 

y ligeras, Panamá manifiesta igualmente su preocupación por las graves 

consecuencias humanitarias y socioeconómicas del tráfico ilícito e insta a la 

implementación efectiva del Programa de Acción y el Instrumento de Rastreo 

Internacional, así como a fortalecer la cooperación internacional.   

 

• Rechazamos el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación con 

fines delictivos y apoyamos los trabajos que se realizan orientados a lograr un 

marco legal internacional que regule la materia.  

 

• Compartimos la convicción de que el uso y exploración del espacio ultraterrestre 

debe realizarse exclusivamente para fines pacíficos, con una visión compartida de 

futuro en beneficio de todos los países, conforme a los principios y normas del 

Derecho Internacional del Espacio.   

  

• La paz, el multilateralismo y la cooperación definirán el futuro del sistema 

internacional y del mundo que le heredaremos a las próximas generaciones. Este 

camino pasó de ser nuestro derecho a convertirse en nuestro deber.  Debemos 

construir, mediante todos los esfuerzos posibles, sociedades libres de violencia y 

una comunidad internacional basada en la justicia y el respeto a los 

compromisos internacionales. Solamente así, podremos alcanzar un mundo 

seguro y estable fundado en la confianza, la coexistencia pacífica y la protección 

de los derechos humanos.   

 

 

Muchas gracias.   


